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Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona, S.A.U. 
Aviso  
 
Relación de Otra Información Relevante / Información Privilegiada 

Los correspondientes a sociedades admitidas en la Bolsa de Barcelona o que sus valores se 
negocien en Mercado Continuo, y que pueden consultarse en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores: 

 

AMADEUS IT GROUP, S.A.: (Política de dividendos y dividendo a cuenta resultados 2025.) 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.: (La Sociedad comunica la amortización 
anticipada de la totalidad de la emisión con código ISIN ES0813211028.) 

CAIXABANK, S.A.: (La Sociedad informa del requerimiento MREL.) 

CIE AUTOMOTIVE, S.A.: (CIE Automotive anuncia la firma de un contrato para la adquisición 
del grupo Aludec.) 

COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS PLC: (Coca-Cola Europacific Partners plc-recompra de 
acciones.) 

COX ABG GROUP, S.A.: (Programa de Pagarés Verdes.) 

EBRO FOODS, S.A.: (Ebro Foods, S.A. comunica la propuesta de distribución de dividendos 
correspondiente al ejercicio 2025, a pagar en 2026.) 

ENDESA, S.A.: (Dividendo a cuenta.) 

GESTAMP AUTOMOCION, S.A.: (Información sobre la aprobación del dividendo a cuenta de 
los resultados del ejercicio 2025.) 

IBERDROLA, S.A.: (La Sociedad comunica el calendario financiero 2026.) 

INMOBILIARIA DEL SUR, S.A.: (Programa de Recompra de Acciones (Operaciones entre el 8 
y el 16 de diciembre de 2025). 

NEINOR HOMES, S.A.: (Cierre primera OPA sobre AEDAS Homes.) 

NUEVA EXPRESIÓN TEXTIL, S.A: (Acuerdo estratégico adquisición participación mayoritaria 
de Isavela Enterprises, Inc.) 

TELEFONICA, S.A.: (Telefónica anuncia su intención de iniciar el procedimiento de exclusión 
de la cotización de la NYSE.) 

 

https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bb0c4d250-7166-4ddd-be1f-401695a05530%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b40287d1f-8c22-4f9e-b26f-4221be21b075%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b40287d1f-8c22-4f9e-b26f-4221be21b075%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b78d42e52-e72e-4c40-9c72-ffd88bfae8ba%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bff3236a0-17c3-4cf6-9e06-86c462c88617%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bff3236a0-17c3-4cf6-9e06-86c462c88617%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b89e892fd-4948-4aff-b025-37a1bc6f2aff%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b89e892fd-4948-4aff-b025-37a1bc6f2aff%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bf8dfac81-6b45-4831-a72f-5aad48a2c441%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bf444f4a0-e1ef-4705-96d1-4c87f0313640%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bf444f4a0-e1ef-4705-96d1-4c87f0313640%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b9f7c972f-768c-4f9b-85dc-9013fd3c64c5%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bc1f6c6bc-6bce-4e64-b058-85efe0f06091%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bc1f6c6bc-6bce-4e64-b058-85efe0f06091%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b0fee856d-15dd-4570-90ba-f07cb57667d4%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7ba770e320-d031-4a8b-b5f9-edd8a4609441%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7ba770e320-d031-4a8b-b5f9-edd8a4609441%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bd5179b46-b8d9-447b-816e-13e85edeab8f%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b40eeae2f-6c4b-4b71-9866-f12e3ae9e276%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b40eeae2f-6c4b-4b71-9866-f12e3ae9e276%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7ba2440076-7d91-4487-8751-75ef98505012%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7ba2440076-7d91-4487-8751-75ef98505012%7d
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SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A.: (Inscripción de la Reducción y Aumento de Capital - 
Efectividad Reestructuración.) 

TALGO, S.A.: (Aumento de capital y emisión de bonos de Talgo, S.A.) / (Acuerdo de Inversión 
y Gobernabilidad en relación a la Sociedad suscrito por el Consorcio) / (Acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración relativos a la composición del Consejo de Administración y 
el domicilio social de Talgo, S.A.) / (En el día de hoy, se ha consumado la operación de 
compraventa anunciada en la comunicación de información privilegiada de fecha 7 de 
noviembre de 2025.) 

 

Barcelona, 17 de diciembre de 2025 

 

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona, S.A.U. 
Admisión a negociación de pagarés del Institut Català de Finances    
 
De conformidad con las disposiciones legales vigentes, a solicitud de la emisora, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los Mercados de Valores 
y de los Servicios de Inversión y en la Circular 5/2017 de esta Sociedad Rectora, se acuerda 
con efectos al día de hoy: 
 
Primero.- Declarar negociables, admitir a contratación pública e incluir en las cotizaciones 
de la Bolsa de Valores de Barcelona con el carácter de efectos públicos los pagarés que se 
indican a continuación, de 100.000 euros de valor nominal cada uno, calificados como ASG, 
representados mediante anotaciones en cuenta, emitidos el 17 de diciembre de 2025, por el 
INSTITUT CATALÀ DE FINANCES con cargo al “Tretzè Programa d’Emissió de Pagarés ICF 
Abril 2025”,  acordado por su Junta de Govern el 27 de febrero de 2014 y que contratarán en 
el Mercado de la Deuda Pública de Catalunya.  

 
6 pagarés, código ES05552810H9, vencimiento 17 de abril de 2026. 

4 pagarés, código ES05552810L1, vencimiento 27 de noviembre de 2026. 
 

Segundo.- Aprobar la realización de operaciones de compra-venta simple al contado sobre 
los mencionados pagarés admitidos a cotización, de acuerdo con la Resolución de 2 de abril 
de 2025 de la Direcció General de Política Financera, Assegurances i Tresor de la Generalitat 
de Catalunya. 
 
Lo que se publica para general conocimiento. 
  
Barcelona, 17 de diciembre de 2025. 

 

https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b9eb80d27-4757-4608-b23e-76fc81226fe4%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b9eb80d27-4757-4608-b23e-76fc81226fe4%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b40f65467-bebf-482d-a4a8-e039a7668397%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b5dc7e6cf-3b1e-45f7-812b-f52ff3ecb6a5%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b5dc7e6cf-3b1e-45f7-812b-f52ff3ecb6a5%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b2a26db5f-580c-4f52-a3bb-023439d2b74c%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b2a26db5f-580c-4f52-a3bb-023439d2b74c%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b2a26db5f-580c-4f52-a3bb-023439d2b74c%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b37c3d25c-c677-4b98-aacc-d4dab20820e2%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b37c3d25c-c677-4b98-aacc-d4dab20820e2%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b37c3d25c-c677-4b98-aacc-d4dab20820e2%7d
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SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE BARCELONA, S.A.U. 
 
Exclusión-admisión de las acciones de SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A. 
por reducción del capital social con modificacion del valor nominal de 
las acciones de 0,25 EUROS a 0,05 euros.  
 
Admisión por amplicación de capital mediante compensación de 
créditos. 
 
SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., N.I.F. A-95786562, ha presentado ante esta Sociedad 
Rectora la documentación acreditativa de los acuerdos adoptados por la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 1 de septiembre de 2025 y los acuerdos del 
Consejo de Administración de la Sociedad adoptados en su reunión celebrada el día 12 de 
diciembre de 2025, debidamente elevados a escritura pública de fecha 12 de diciembre de 
2025, inscrita en el Registro Mercantil de Murcia el 15 de diciembre de 2025, de Reducción 
del Capital Social, con la finalidad de dotar una reserva voluntaria indisponible mediante la 
disminución del valor nominal de cada una de las 91.386.717 acciones en circulación en 0,20 
euros, pasando de 0,25 euros a 0.05 euros. 

En la misma escritura constan los acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas celebrada el día 1 de septiembre de 2025 y los acuerdos del Consejo de 
Administración de la Sociedad adoptados en su reunión celebrada el día 12 de diciembre de 
2025, de ampliación de capital, por compensación de créditos, por un importe nominal total 
de 18.277.343,40 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 365.546.868 acciones 
ordinarias, de 0,05 euros de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación. 

A la vista de la documentación aportada, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
63 de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 
y su normativa de desarrollo, se han adoptado los siguientes acuerdos:  

PRIMERO. - Que se excluyan de la negociación en esta Bolsa 91.386.717 acciones de SOLTEC 
POWER HOLDINGS, S.A., N.I.F. A-95786562, de 0,25 euros de valor nominal cada una, 
totalmente desembolsadas, representadas en anotaciones en cuenta, Código ISIN 
ES0105513008, lo que supone un capital social de 22.846.679,25 euros, con efectos a partir 
del día 18 de diciembre de 2025, inclusive.  
 
SEGUNDO. - Que se admitan a negociación en esta Bolsa 91.386.717 acciones de SOLTEC 
POWER HOLDINGS, S.A., N.I.F. A-95786562, de 0,05 euros de valor nominal cada una, 
totalmente desembolsadas, representadas en anotaciones en cuenta, Código ISIN 
ES0105513008, lo que supone un capital social de 4.569.335,85 euros, con efectos a partir 
del día 18 de diciembre de 2025, inclusive.  
 
TERCERO. - Que se admitan a negociación en esta Bolsa 365.546.868 acciones de SOLTEC 
POWER HOLDINGS, S.A., N.I.F. A-95786562 de 0,05 euros de valor nominal cada una de ellas, 
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totalmente desembolsadas, representadas por medio de anotaciones en cuenta, con una 
prima de emisión de 0,0320688196950986 euros por acción, código Valor ES0105513024, 
emitidas por compensación de créditos, por un valor nominal total de 18.277.343,40 euros, 
con efectos a partir del día 18 de diciembre de 2025, inclusive.  
 
Como consecuencia de la ampliación de capital referida, se modifica del artículo 5º de los 
estatutos sociales. El capital social queda fijado en 22.846.679,25 euros y estará 
representado por 456.933.585 acciones, de la misma clase y serie, con un valor nominal de 
0,05 euros cada una de ellas.   
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

 
Barcelona, 17 de diciembre de 2025. 
 

 

Endesa, S.A. 
Otra información relevante 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores, 
Endesa, S.A. comunica la siguiente Información: El Consejo de Administración de la Sociedad, 
ha adoptado el siguiente acuerdo:  

DIVIDENDO A CUENTA 
 
Distribuir a los accionistas de Endesa, S.A. un dividendo a cuenta de los resultados del 
ejercicio 2025 de 0,50 euros brutos por acción.  
 
El pago de este dividendo se efectuará, sujeto a lo establecido en la normativa fiscal vigente, 
a partir del día 12 de enero de 2026 y se realizará a través de Banco Santander, S.A., conforme 
a las disposiciones vigentes para las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A., (IBERCLEAR).  
 
En consecuencia, las fechas relevantes de la operación societaria son las siguientes: 

-  Fecha a partir de la cual las acciones de Endesa, S.A. negociarán sin derecho a 
participar en el dividendo (ex date): 8 de enero de 2026. 

 
-  Fecha en la que se determinan los titulares inscritos que pueden exigir a Endesa, S.A. 

la prestación a su favor (record date): 9 de enero de 2026.  

-  Fecha de pago (payment date): 12 de enero de 2026.  
 
Madrid 16 de diciembre de 2025 
 
El Secretario del Consejo de Administración 
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Gestamp Automoción, S.A. 
Otra información relevante  
 
El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión celebrada ayer día 16 de 
diciembre de 2025, aprobó la distribución de un dividendo a cuenta de los resultados del 
ejercicio 2025 en efectivo por un importe de 0,0391 euros brutos por acción a cada una de 
las acciones ordinarias en circulación de la Sociedad.  
 
El pago del referido dividendo se hará efectivo el día 14 de enero de 2026, por la entidad 
agente CaixaBank, S.A., a través de las entidades participantes en la “Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U.” (IBERCLEAR) 
realizándose sobre el referido importe bruto la retención exigida por la normativa aplicable.  
 
Las fechas relevantes de la operación societaria son las siguientes: 

(i) Fecha a partir de la cual las acciones de la Sociedad se negociarán sin 
derecho a percibir el dividendo (ex date): 12 de enero de 2026.  

(ii) Fecha en la que se determinarán los titulares inscritos con derecho a 
percibir el dividendo (record date): 13 de enero de 2026.  

(iii) Fecha de pago del dividendo (payment date): 14 de enero de 2026. * * 
 
Madrid, 17 de diciembre de 2025 

 

AMADEUS IT GROUP, S.A. 
Otra información relevante  
 
Política de dividendos y dividendo a cuenta resultados 2025 El Consejo de Administración de 
Amadeus IT Group, S.A. ha ratificado la política actual de dividendos para el ejercicio 2025, y 
que consiste en una propuesta de reparto (pay-out) de entre un 40% a 50% del beneficio 
consolidado del ejercicio.  
 
En concreto, el Consejo de Administración de la Sociedad propone fijar el dividendo 
correspondiente al ejercicio 2025 en un importe equivalente al 50% (porcentaje máximo 
dentro del rango aprobado).  
 
El beneficio consolidado a 30 septiembre 2025 se elevó a 1.088,2 millones de euros, un 
incremento del 10,1% versus el mismo período en 2024.  
 
En consecuencia, ha aprobado la distribución de un dividendo a cuenta con cargo a los 
resultados correspondientes al ejercicio 2025 por un importe fijo de 0.53 euros brutos por 
acción, que se hará efectivo el día 16 de enero de 2026 (payment date) por la entidad agente 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., a través de las entidades depositarias participantes en 
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la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A., (IBERCLEAR), ex-date 14 enero 2026.  
 
La política de dividendos podría verse alterada por las previsiones o condiciones del mercado 
así como por las circunstancias financieras del mismo, evolución del negocio de la Sociedad, 
sus necesidades de caja y obligaciones en relación con la deuda financiera, en cuyo caso se 
procedería a realizar la oportuna comunicación para su conocimiento y efectos.  
 
Madrid, 17 diciembre 2025  

Amadeus IT Group, S.A. 

 

Ebro Foods, S.A. 
Información privilegiada 
 
El Consejo de Administración, en su reunión celebrada esta misma mañana, ha acordado 
proponer a la próxima Junta General Ordinaria de accionistas que se celebre en 2026, una 
distribución de dividendo de 0,69 euros brutos por acción a pagar a lo largo del año 2026.  
 
El dividendo se haría efectivo en tres pagos de 0,23 euros brutos por acción cada uno de 
ellos, los días 1 de abril, 30 de junio y 1 de octubre de 2026.  

Madrid, a 17 de diciembre de 2025 
 
Luis Peña Pazos  
Secretario del Consejo de Administración 
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Este material es propiedad de BME y no puede ser impreso, copiado, reproducido, publicado, transmitido, divulgado o distribuido de ninguna forma sin el 
consentimiento previo por escrito de BME. 

2023 Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas Financieros S. A. Todos los derechos reservados. 

BME 
Plaza de la Lealtad,1 
Palacio de la Bolsa 
28014 Madrid  

www.bolsasymercados.es 

    
 

https://www.bolsasymercados.es/esp/Home
https://twitter.com/bolsabme
https://www.flickr.com/photos/archivobme/
https://www.linkedin.com/company/bolsabme/
https://www.youtube.com/@bolsabme

